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DNI/ÑIE: 0226997EQ F NACIMIENTO 17103/1983 TELEFONO:
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DOMtCtLtO

PosLAcróN

CUERNESTO SAÉATO 11 B.LO

sEñoRro oE rLLEscAs (EL)

C,POSÍAL: 45200

PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONALi

EcUENfAAJENA TEMPORAL !curtre e.;rrue noenrroo Bornos

' TlPo DE PRÉsraMo: HtPorEcaRto

EFUNooNARto E AUfONOMO
l-

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPlfAl- lNlClAL SOLICIfAOO: 126.966,92 € i No DE ExpEDtENTE DE enÉstAl,lo: $47s5sg55

FECTIA FORMALIZACION PRESfAMOI 0¿/06/2019 ] FECHA V€NCIMIENfO PRESTAMO1 04/05/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 359

! CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: $6,30€ 1 %CUOTA ASEGUiADA: 5O,OO Oi6 IMPORT€ CUOÍA ASEGURAOA MENSUAL: 26T,1á€
.l

OATOS DEL SEGURO:

i rEcul oe erecro, o¡¿oanorg

I 
Oosempleo: Trabejadores por cuentE ajen€ con cql rato indeñnido

I de duración sup€rior o igu¿l 6 6 ñeses con jomada lsborál iguál o

I supeaiora 25 hords somanales. Excepto Funckmari6 Públbog.

llñc.p.cidld Temrlor.l: Trabajadores por cuenla propiá

I (autónornos), taabdadores por cuonta ajÉna con un contrato lsboral

itemporal, trab€jadorgs por cuenta €jeña con un contrato laboral

lindefinido que no estéñ cubiertos por h grarantia do Párúidá

I lnvoluntaíá dé Empleo y tuncioñ¿rios públicos.
I . I Caroñci. lnlci¡l: 30 dles por cnfoañoded. En lca supr¡ostos so 106 q¡i6 la hospit€lizeción so
: Hoso¡bl¡zlc¡ón: Aougllos Toma{rore6/A56ourado6 Que en 61 1 :: - - - ''_ -. . -

. .. , doba ¿ un accrdonte no 9€ apl¡cará car€rrcia iflicisl slguna.

] :n:iéltto.de erodT¡86:l:"1:"** 
".1lill^gún 

tipo d€ relac¡ón 
1 ir."r""lon *ri^, rz pa0o8 corieocrf¡vos o 35 pag6 eneiños on rorer.

|eboE¡t, nt porcuéntlt pfopta nt por cu6nG e,ona. 
] clpilrl t &lño: 1.800€

PRTMA ÚN\CA DEL SEG1JRO: El presente seguro se cañ/jata por un per¡odo i¡t¡c¡al cté 5 eños a contat desclé la fecha de eleclo del ñ¡smo,
lmnscuar¡do d¡cho periodo el asegurado poclrá reñovat las coberluras objeto del presente contmto, con periodicidad mensual hasta que ocufia
atguna de las c¡rcunstañcies que se detallan en el apa,lado I de las presenles Condiciones Parliculares.

PRII¡IA OEL SEGURO
PERIODO c0NsoRcto LEA

lrtPUESTO
SOBRE PRI¡IAS

IITPORTE

RECt80

TOT,|J.: 935,69 € 019€ 1,41 € 56.14 € 99343€

BENEFICIARrcA:
El fo.n.dorlA..gu..do d6.lgn¡ cgn carócter lrrsvoc¡bl.: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI,TA:

ES'16 3081 0265 8833 2952 0625
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FECHA O€ vEllclMlENTO: o4to6t2o24

Car€ñcie lnicial: 60 dias
Prostac¡ón má¡lña 12 pagos consocutivos o 36 pagos ahernos en total.
Capital lráximo: 1.800€

Carenci¡ ln¡c¡al' 30 dias por enfurmedad En los supueslos en los quela lncapacidad
Temporal se deba a un accid€nte no se apljcará cárencia inlcial alguña
Prc3tac¡ór márima 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos €n total
Capitr¡ Máximor 1.800€
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden l,¡inisterialde 13 de Sediembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21.28014 [4adrid. es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las preslac¡ones que coEespondan con aneglo a las condicjones del
mismo. Elconlrolde la act¡vidadde CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Minislerio de Economía, lnduslria y Competitiüdad del
Estado Españo¡, a través de la Dirección Geñeral de Seguros y Foñdos de
Persiones
TOn¡IADOFyASEGURAOO| EI Tomador/Asegurado será la persona qLre

aparece designado en la página prirnera de las pre§ente§ condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El TomadolAsegurado designa Beneficiano
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hosfitalario cualquier hosplal, clínica o sanalorio, tanto público como privado,
qu€ dispo¡ga de la infraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar
lratamientos terapéuticos por facuiiativos legalmente autorizados para el

ejerciciodesu profesión. Alos efectos de esta cobertura no seconsideGrá como
hospital, clín¡cá o sanalorio las sigientes instituciones:
- Clinicas para eltratañ¡ento de erleíñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.

- Residenc¡as de anc¡a¡os centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tatam¡enlos naturales. termales. masajes, estéticos,
adelgazamienlo u olros tÍatamientos similares

- Dicho eslable.jmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A ¡os efectos de esle Seguro no se consideran hospit¿les:
- Cl¡ñicas para eltratañiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátricas

- Residencjas de arcianos, as¡los, cenlros de dla, casas de rep6o y
centros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otro§

tratam¡entos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nta Póliza de Seguro |as p€rsonas fis¡cas
quo reúnan las s¡gu¡sntq§ condlclone§:

1) Ser t¡t{lares de un prástaño h¡potecario, forrlral¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adherido a la Éliza med¡anto la fima do las Cond¡cion6
Pañ¡cular€6.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,t) Quo la edad del fomadorfasegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años on la focha do ofecto.
5) Encontrarse en estado de bueña salud, s¡n sintoma de snfemgdad,

y no padocgr nlnguna enfemgdad de carácter evoluüvq ni e§tar, en
la Fecha do Efecúo del Soguro, en sih¡ación do lncapac¡dad
femporal, tal y como &la queda defin¡da en las presorles
Cond¡c¡ones Pardcula1€6.

6) Cotizar a la S6guridad Social o estar en sihlación de alta en
mutual¡dad, monlep¡o o ¡nsdtuclón análoga que la log¡slac¡ón
dét6rm¡ne.

7) Adomás pa¡o la cobsrtura de Oesompleoi
8) No conocer, o ostar en slluaclón do conocer quo s€ va a pfoduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón ds su relac¡ón laboaal por cualqulera do las
causas que darian dorocho a la pre6taclón de De6eñpl@ en ba§s a
esta Póliza.

9) Adomás para la cobeñure del riqsgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: l{o padecer ninguña enfgrm€dad de carácter
ovolut¡vo.

2.. SI.Jf{A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse els¡niestro. estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá qúe no forman pane de la suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses remuneratorio§, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cu¿lesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el conlrato de
pÉstamo ünculado a esta Póli¿a.

aP-PPl Vor 0520 13 aM¿.063?

El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superior, on n¡ngúñ caso, al
impqrte máx¡mo de 1.800 C
En caso de quE se produj€ra una novación dol próstamo quo conllevara el
¡ncromento del cap¡hl prestado, supondá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En sstos casos la Enüdad aseguradora prqcederá a la devolució¡
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡onG parc¡alé§
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
eseguÉda de conform¡dad con lo establecido on el apartado 8 de las
pressntes cond¡c¡ones Pafticulaaes.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo se Gtablecá un

periododecarenc¡a¡r¡cialde60díasnaturalos, aconlardesdelaf€cha
de etecto del seguro, A eferctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de caroncia
¡nicial, se enteñderá que la situac¡ón do desompleo se producs en la
tocha en que se produzca la sfinc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta Éliza, y ad6más sea
acred¡tado por el Serviclo Público do Empleo Estatal u organbmo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garañtia de Incápac¡dad Temporalse establqce uñ periodo de
carGnc¡a inic¡al d6 30 días naturales, a contar desde la lecha de efecto
dgl seguro. A efectos de comprobar que 6ñ el ñomeñlo del
acaecimlonto del §iñ¡ostro ha transcurddo el psr¡odo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lñcapacidad toñrporal so
prcduco on la f6cha en la que la enfemedad causante de la

lncapac¡dad hubie.a s¡do diagnosl¡cada por facultativos de la
S€guridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o mó¡l¡co o facultativo
autorizado y así lo aatifiquen los serv¡c¡os már¡cos del asegurador s¡

se cons¡der6e necésario. En los supuestos en lo§ quE la lncapac¡dad
Temporalse doba a un acc¡dcnto no soapl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para lagardntia de Hosp¡tal¡zación seestablece uñ periodo decarenc¡a
in¡c¡alde 30d¡as natur¿lgs a contard6de la fecha de efecto del segu,o.
A efoctos de comproba, que en ol momsnto dé acaec¡m¡ento del
s¡niestro ha transcurrido el pedodo de carencia in¡c¡al, s€ entenderá
que la s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡óñ se prqduce en la fecha que
aparezcá conslgnada on ol informo do ¡ngreso en el corre§pondiente
establec¡miento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
6ncuentfe ingesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientq6 a una siluación eñtedor de Pérd¡da lnvoluñaria do
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de e§ta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tornador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuentá ajeria por un per¡odo min¡mo de 180 dias naturales
ininterumpidos y haya supgrado el periodo dq prueba Establecido
core§pond¡onto a su nueva relación laboral, En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuosto de produc¡rse lñcápacidadqs TgmpoÉles sub6¡gú¡enles a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte
de o§ta pól¡za, la aseguredora procederá nugvañentq al pago do
prcstacionG tanscuridos 180 d¡6 naturales, ¡nintorrump¡dos en
s¡tuac¡óñ de alta en el ég¡m6n correspoñd¡erte, d€§de €{ tin de la últ¡ña
incapac¡dad lemporal s¡ompre que la oofelmedad causante sea la m¡sma
quo origlnó la lncapac¡dad que dlo lugar a la indeÍlrizaciór por pane de
ssta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡onte se deba a una
enfomodad distinta la asoguradora procederá nuevamente al pago de
preslac¡ones cuando hayan trárscuffido 30 d¡as naturales ¡ninterrump¡dos
on s¡tuac¡ón doaltá enelrágimen correspondlontq dosdeelfin dela últ¡ma
¡ncapacidad terñporal.
En el supuEslo do producirse lncapacidad€§ Temporales subs¡guiente§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá p€riodo do carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hosp¡talizac¡on6 subs¡gu¡entos a una
ante.ior a la Hosp¡tallzac¡óñ que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la asegur¿dora procederá al pago do passt¡rc¡oñes
lranscurddos 180 dias naturales ininterrumpidos, s¡ enconlraÉe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d.scribe 6n la presente pól¡za,

desdé 9l lin dsl último alta hospitalaria por la cual el asogurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la corrospondlente preslación slempre que la
enlemedaal causante sea la rnisma que orig¡nó Ia Hospitalizac¡ón que dio
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luga, a la indgmnlzac¡ón por part8 de ssta póliza. Cuando la
Hosp¡talkación Subs¡guionts so deba a uña enfemedad d¡st¡nta la
as€guradoG procederá nuevamente al pago do prestác¡onos cuando
hayan lranscurrido 30 d¡as natural€B ¡n¡nterürñp¡dos sin encoñtt-arsá en
situac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuosto de producirs€ Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes debtu as a
causas accidontales no habaá perlodo de caroncia,
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., gaÍantiza en los
términos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
len¡endo en cL¡enta la sitLración laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. pÉRDTDA TNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efeclos de la p.esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

súuación en que se encuentran qu¡enes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajeña, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabalo en un 5070 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tunc¡onarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracrón indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Setuicio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servioo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de iñcurrir en ¡a situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias mmunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contriblrlivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beoefciado la Suma Asegurada, por cada perfodo
complelo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, coñputados a partirde la fecha de suspensión o exl¡ncrón
de la relación laboral. Do no p€rmañeoeJ los 30 d¡as conseculivos en
sltuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Enrpleo, la Eñt¡dad Asegurador¡ ño
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se aboriaé al Benéficaario d6¡9ñado en la prss€nto
Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consocuüvog o 36 pagos altemos
cn total y s¡ernpre que d¡cha situac¡ón de dGempleo ocurra durante la
vigenc¡a del ssguro, haya transcurñdo ol periodo de carenc¡a, y se
produ2ca pore,guña do las s¡gulqnles circunstanc¡as:

E¡!¡!!ié!-Ee.!s-BeEg0!-t3!9Ie!:
a- En vinud de expedier{e de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por falle.jmiento o ¡ncapac¡dad del empresario ¡ndNidual, y siempre que

estas causas deterninen la extinc¡ón delcontralo de trabajo.
c. Pordesp¡do improc€dente o nulo.

d. Por despido o efinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por aesolución vol¡rntaria por parte del Asegurado únicamente eñ los

supueslos previstos en los aÍtículos 40.,1 (movilidad geográfica), 41.1
apalados a), b), c) d) y D (modillcaciones sustancrales c,e las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49'l j) (elinción por incumplimienlo del emdeador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de ¡egúlación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñcuEal y se reduzca a la mfad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnzación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, alln de manera
parc¡alefl los térmrnos descdlos por la nomalNa laboralespañola

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empteo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guiente§
stuaciones:

a) Cuando haya s¡do d6ped¡do y no roclame €n tieñpo y forma
oportuños contra la declsión emprEarial, salvo porelinc¡ón d6
contEto derivada de expod¡erite de regulac¡ón de empleo o do
dGp¡do colocüvo o basado en las causas obretlvas previstás eñ
sl articulo 52 del Estatuto do tos Trabajadorss (R.D.L.ZnIS d6
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡ñga por jub¡lac¡ón del
smprcsa¡io empleador ¡rd¡vidual dol Tomado¡/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo coñvenido y/o f¡nalÉación de la obra o
ssrv¡c¡o obJeto del contralo.

c) Los trabaiedores fio6 de carácter d¡scontinuo on los peíodos
on quo cargzcan de ocupac¡ón efoc va

dl Cuando, decla.ado ¡mprocedentg o nulo el dosp¡do por
senteñcia filme y comun¡cáda por el empleador la techa de
roincorporac¡ón al trabajo, no so ejer¿a tat dérecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, de las
accloñG previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sot¡citado sl re¡ngrgso at puesto de tr-ábajo en
el caso en que la opc¡ón qñtre indemn¡zac¡ón o r€adm¡s¡óñ
cor€spoñdioE al traba¡ador o se esluv¡era e¡ excedenc¡a y
venc¡era ol por¡odo f¡¡ado para la m¡sma.

0 La extinción d6l contrato laboral durañto ot per¡odo de prueba, ta
jub¡lac¡ón antic¡pada y elparo parc¡alcon una roducc¡ón ¡nlerior
al 50% dé su iomada laborel, o cuando ta iñdemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una r6nta temporal pagadoÉ en moñenlo
del despido hast¿ la focha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado feng derecho a perc¡bir un sala.io por
parle del smplqadoG se exceptúan de és¡o supu€sto los
complementos salarlalos pactados colect¡vamonte en los
expod¡entes de suspéñs¡ón del contrato.

h) Los dssp¡dos cuya lndemnizacióñ sea meflo. del 50% de la
legalmentG 6tablec¡da.

¡) Cuando oltraba¡ador cos€ votuntarianente su puqsto de trabajo.
il Cuando la ext¡nción delcontEto sea declardda pÍocodonte por

sontenciá f¡rme, o s¡endo as¡ notif¡cado al Tornador/Asegurado
por parte del empresario, eslo no haya reclamado en t¡empo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desernpteo d6l nivet contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estátat (on adelante SEPE).

l) Sl la pr€stación dc Desernploo de nlvEt contr¡butivq dot SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuañdo el Tqmador/Ascgurado se acoja voluntadamsnts a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emptoo.

nl S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado to fuera con una
emproBa proplodad d6l ámb¡¡o fam¡l¡ar de áEte hasta el segurido
grado de consangu¡n¡dad o afiñldad, as¡ corho sn los caso6 on
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta et segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do afin¡dad luera el
admlñlstÉdor d6 ta emprosa; y también s¡ st
Tomador/Assgurado fuera socio con prosencla o ropresentac¡ón
d¡recta en los órgaoos de admlñtstEc¡ón de la Sociedad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A ¡os éfectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (snuac¡ón física reversible) del estado de salud del
Tomado/y'segurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la tmposibitidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempoElmente su actiüdad remuneÍada o profesión habitual. originada
a,ena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dicha siluación tuv¡era la
condición de autónomos Orabajadores por cuenla prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto a¡ Régimen General de la Segu.idad Sociat. trabajadores
por cuenta ajena con unconlralo laboraltemporal, trabajadores por cuer¡ta ajeña
con un conlralo laboral indefnido que no eslén qrbiertos por la garant¡a de
Pé.dida lnvolunlana de Empleo y funcionarios pubticos, siempre que et
accidenle o la enfefinedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con postenondad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de cárencia.
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El Asegurado, en el momento de la corfaatac¡ón, debe encontrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de eñferñedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿ráclerevolulivo ni ser titula res de una prestación periódic¿ o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30 días consecutivos en s¡tuac¡ónde lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Agegurado y una ve¿ trar¡scuÍido el periodo de carenc¡a inic¡al, los
pagos sucesivos por esla prestaciÓn Se realizarán por cada penodo complelo de
30 dias naturales conseorlivos en los que elTornador se enclrentre en dicha
situacióñ. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su tolal curacióñ siempre que haya reanudado su empieo
remunerado o por cuerfa prop¡a. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lérminoG descnlos por la normativa de la

Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnización será en todo €so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno liempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcia.io designado en las presentes

Cordiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos ahernos en total y Siempre qL¡e dicha situacrón de lncapacidad Temporal
ocurIa durante la vigencia del seguro y haya transcumdo el pedodo de carencra.
4.3. HOSPTTALTZ^CtON
A los efectos de la presente pól¡¿a se entenderá como hospital2ación la
sitoac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimieñto hospilalano en condición de pacienle, ya sea por
entumedad o accidente y con la fiñalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospilalizac¡ón. no

resulten elegibles ni para la cob€rtura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el §inie§tro no tengan niñgún tpo de
relación laboral. niporcuenla prop¡a n¡ por qrenla ajena.

. Oue estén efl buen estado de salud. que no eslén en el momento de la

conlralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas cDnsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

¡I.3.1. PRESTACIOH POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Ateguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospilali¿aoón del TomadodAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospnal¡zac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carenoa inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos dicha situac¡ón De no
perrnanocor los 31, d¡as congocut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talización, la
cnt¡dad asoguEdora no abonaá canüdad alg¡¡na.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicior¡es Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre qlre dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓ''I
No l¡enen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y
consecuentemenle. no se pagará prestación alguná en aquellos siniestros que
resullen o sean coñ§ecuéncia de las siguientes situaciones:

a) EnigÍnedad6, lss¡onss y compl¡c¿c¡onos causadas d¡rocta o
indireclámente por vola¡nlad dgl Tomador/Asegurado o
deriyadas de la roaliz¿c¡ón de actos notoñamenlo lomorar¡os
que onúañen gñrv€6 rlssgo§ para la aalud-

b) El er$barazo, parto o aborto as¡ como los pododoG de descanso
voluntario y obl¡gatodo que procedan en caao de ñaternidad.

c, Las produc¡das cuando el Torñador/Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nñuenc¡a del ¡lcohol, drogas tóx¡cas o €stupefac¡entes;
los que ocuar¿n 6n ostado de psrturbac¡ón msntal,
sonambulismo o on d6afío, lucha o riña, exceplo caso probado
de legít¡ma defsnsa; as¡ como los derivados de una acluaclón
dolictiva dql TomadolAsegu¡ado, declaGda judic¡almentE, o su
res6tBncia a sea doto¡¡do.

aP-PPr_Vor_052C13-4t10632

d) Cualqu¡er enformedad, dolerc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido dhgnóstico y/o tratañ¡ento
d6 un mál¡co en los l2 ñroses anteriorgs al in¡cio de la cobeáure
de la presente póliza con antedor¡dad a la cont¡atac¡ón a la
pól¡za, a6icomo las secuelas producldas porellas, aslcofio los
defectos de nacimiento y las onfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológlcos quq no seañ g6enc¡ales por raones mál¡cas y
sean demandados por ol Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, pefsonales y/o 6tét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡denles producidos con po§lerioridad a la
lecha do efecto do la cobortuE del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, doEal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡ef otfo proce§o patológico que tenga como
manilostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo ex¡stan ovidenc¡as
objetivadas por 6tud¡os már¡cos complGmenlarios
(rad¡olog¡as, gammagrafÍas, 6§cánoros, T.AC, 6tc.) que
demueBtron la ex¡ste¡c¡a de alte¡ac¡ones y les¡ones que
jusüfiquen el dolor causa de la incápac¡dad temporal.

g) Csfaleas, snfermedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyéñdo el
estrés, ans¡edad, depresiones y alecc¡ongs s¡m¡la¡es, aun
cuando d¡chas enfeamedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosi¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiaua).

h) Las snfemedades o lssiones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquierdepo,te, de la participac¡ón er apuqstas
o compet¡c¡ones, y de la pácl¡ca como añcionado o profqsional
de act¡v¡dadB de alto riesgo, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos siñ el corrDspond¡ente porn¡so
expedido por la autoridad comp€tente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuglos comqrc¡alG en lirea reg ular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estÉn percibie¡do una pens¡ón de

¡nval¡doz o qu€ ostón tramitando eo el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad p€nnanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perdida Involuntar¡a dglEmpleo, lncapac¡dad TerÍporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entr€ sí dependiendo de la situación
laboral en la quq se Eñcuentro El TornadoíAsegurado En ol momgnto do
produc¡Ee el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvolunlaria del Empleo no podrá estar cubie.to por
lncapac¡dad femporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡gualñente eñ el rcsto de
los supuGtos en que el Tomador/Asogurado pueda 6tar cub¡erto por
lncápac¡dad Tem poral y Hospitalizac¡ón.
5-. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos exlraordlnaños sujetos a rocargo obligator¡o a f¿vo¡
del Consorcio de Compensac¡ón de 569uros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conll¡ctos amados, haya o no

procedido doclaración of¡c¡al dG guerfa.
4. Las consecuenc¡G d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaliva del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6, Loss¡n¡estoscausados ¡ntsnc¡onadamentdvoluntariamenteo

por mala fo del Tomador/Asogurado. Las coñsecuonc¡as do un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
fomado/Asegurado, decl¿rado ásí jud¡cielmeñtg.

7. Los siñiestros ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tlera, erupclones volcáñ¡cás, ¡nundaciones y otro§ feñómeños
s¡sm¡cos o mgteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos anles de la pñmera pr¡ma pagade.
L Los Calificados por el gob¡emo de la nación como Calam¡dad

Nacional o calástrofe asi coño ep¡demias y pandém¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as

gxtraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡doración d6 fuar¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo '1,105 delCód¡go C¡v¡l.
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La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro seré la espeofc€da en la Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposictón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
La compañla aseguradora se reserva el derccho de increrpntar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcuÍida la duracjón ¡nicial de
5 años si existen cambios normativos, ¡egales y objetivos, en la defin¡ción de tas
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora La citada variación deb€
ser comunicada al Toanador/Ásegurado con un prcaüso de dos meses. plazo
duranle elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima que resufte de la aplicación de esta tarifa se le sumaén los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente reperqll¡bles.
7., PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante ciñco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración ¡n¡cial, se podrá
reriovar por periodo§ mensua¡es de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presenles condicrones parliculares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los reciboG.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de 106

mencionados cobros. Será por cr¡enta del Tornador/A'egurado cualquiea gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
€n caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Asegúradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberluÍa del
asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su verrcimiento. Si la
Erfidad Aseguradora no reclama el pago deñtro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se erfenderá que el conlrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso.
só¡o pod.á exigir el pago de la prima del príodo en c¡rso. En caso de impago
de a¡gunade las pdrÍas mensuales la Entidad Aseguradora comunica¡á a través
de una cárla enviada al domicilio del Tornador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada enelmomentoen elque se produzca unsegundo imp¿go de la prima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales eñ los supuesto6 de renovación, podrá real¡zar las
modifcaciones qúese establecen en elprcsente apartado. Estas modifcacione§
una vez notificadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondráñ la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el TomadolAsegurado surt¡rán efecto desde el
d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amortizacjón total de la operación
de financiación ünculada al seguro daaá lugar a la exl¡nción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de ¡a Entidad ¡lseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondíente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modlflcaclóñ de la suña aa€gurada- La amortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la paíe de la
prima no consumida conespord¡ente a ¡a parte amortizada ar icipadarnente del
prést¿mo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente conlrato de seguro por reslo del
impole del préslamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimierfo de extomos descrito en el presente apadado cuando se
produzca la amortizaoón paroal delpréstamo, no será de aplicación. una vez
transcunido el perlodo in¡cial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Teñpora¡ Renovable Mensual.

E¡seguro tendrá una duración ¡n¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcuÍrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del preseñte contrato, con penodic¡dad mensua¡ hasta que ocuna alguña
de las circunstancras que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzc¿ el vencimiento del péstamo vinoJlado at presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla cicurEtancia se dé con anterioridad al vencjm¡enlo de la operación
de flnanc¡ación.

La cobelura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigüenles eventos:

al La lecha on la cual todas las canüdades debid6 por el
Tomador/Asogurado a la ent¡dad prestam¡sta por ol ContÉto
de Flñañciac¡ón v¡nculado a e6ta ñliza de s€gurc fueran
reerñbols¿das a la Entldad PrestamÉta.

b) Al alcanzarse la lecha de tom¡nación del Coñtrato de
F¡nanchclón v¡nculado a €str pól¡za, aunquq no s€ hubieran
reembolsado todas las canldades debidas en v¡rtud del
m¡gmo.

c) Lafocha en qug glConffiode Financ¡ac¡ón v¡nculado a e6ta
Pól¡za dq 6€9u¡o tgfmire por cualquiercausa.

d) Lafecha sn la cualelAségurado alcancé ta edad de 65años,
o en la fscha en la que se cese eñ toda act¡v¡dad proteBlonal
rcmunerada o sn la fecha do iub¡laclón o d€ prejub¡tación
cualquiera quo s@ su causit, excepto para la garantia de
hosphalizaclóñ-

e) La fecha de fallecimiento o do declarac¡ón dot estado de
lncapac¡dad Pelmañg e del Asogurado sn cuahuiela do
sus grados o Gran lnval¡do¡.

0 La fucha en la que se produzca uña subrogación, ce§¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er trañsmisión de los dorochos y
obl¡gac¡onss de las partes que inierv¡enen en ol Conlrato do
Flnanclaclóñ.

g) Asimismq la cobsrtura toam¡natá en la fecha 6ñ la que gl
Asegurador haya pagado el número máx¡mo ds
Pr6tac¡ones consecudva6 o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitali¿acióri y/o Pérd¡da T€rnporal lnvotuntaria
de Empleo que se han fi¡ado on 6ta póllza-

IO. COI{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primerG años de ügencia de la pó¡¡za et contrato de seguro
sólo podÉ ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón lotal anticjpada de ta
operación de fnanciación a la que se encuenlE ünculado el seguro. En eslos
c¿rsos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las pre$eñtes
Cond¡ciones Parliculares.
Una vez produc¡das las renovaciones ñersuales lrarEcuffidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindrda anticipadam€íte a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la p¿rte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad eñ la que se prcduzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del desgo. Una vez comunicada esta circunslarrcia a la

Aseguradora ésta podrá proponer una rnodificación del contrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡r¡ce d¡as. Transcunido dicho plazo, en c¿so de silenc¡o o de rechazo, la
Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo ptazo de
quince días, transqtnidos los crrales y en los ocho dias siguientes
comunic¿rá al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmerle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un Íes, a partirdel dfa en que tuvo conocimierio de la
agravación del riesgo.

d Sa¡ Jen rc. 2 r . 2Al1¡ M¡drd tE!p¡,1¡) HAIURALEZA lEL RI€§GO CU8¡ERÍO ¡bV'dá
COrlCEFro Poi EL CUIL SE ASEGIjRA: Ps ft¡t¡ p6pr¡

9.-
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ismo Competenle, que

se delalle la fecha de

. De confom¡dad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera pdma no ha sido pagada, o
la prima Llnica no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de lá priña debida en vfa ej,gcutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contÍario, sila prima no hasido pagada
anles de qúe se produzca elslniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendila un mes después del día de su vencimienlo.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencjmienlode la prima seentenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Sielcoítrato no hubiere sido resueto o exlinguido conforme a tos párafos
anlenores, la coberlura vlrelve a lener efecto a las veinlicuatto horas del
día en que eltornado¡ pagó su prima.

De acuerdo con lo Btáblec¡do rn sl anhulo 22 de la Ley de Contrato de
S€gu.o las pariEs pusdon oponorso a la próroga del contrato med¡arite
una nolifcación .6cfita a la otrá parte, efectuada con un plazo de dos
mes€s de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón dol psfíodo del seguro eo curso
cuando lá opos¡c¡ór a la prórroga sea o¡erc¡tadá por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un ñ96 de anlelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
1I." PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñña única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las prjmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las pestac¡ones descdtas en ¡a preserle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar e¡ recibí o comp.obante del pago de la
cofiespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las cond¡ciones que se eslable¿can en las Condiciones Particutares det Seguro
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médic6, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cllalquier
averiguación o comprobac¡ón que la Erfidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se enteñderá como renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médim o personal facullalvo en c¿so de siniestro por lncapacldad femporat.
La documentación que la Compañla solicilaé al Tomado./Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apenura dol sinieslro
- CoFia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que justifque al menos m dias en

desempleo.
- Carta de notrñcación de despdo de la emp¡esa, en papel de ta empresa y

debidamenle frmada y sellada- Ceniñcado de Empresa y dos últimas nóm,nas. debtdamente frÍrado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnazación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamente limado v sellado- Justificañte conespondierte al ingreso de la indernnizaoón- Fn caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conc rac¡on. Demanda y Senteñcia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y mmunicación de la
empresa al lfabajaclor.- Cala del SPEE aceptando el pago de la prestación con et pedodo
rcmnocido- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinéstro- Jrstiñcante de la lilularidad de la cueñta banc¿ria donde ingresar tas
prestacjofres.

- Cualquier olra documentación suslilutiva de la antedormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclón del s¡r¡€stro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la eoenu dol sini6stro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa (trabaiadores por cuenta aiena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónoño, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Soc¡aly último pago.

ales que a

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certrfrcado
se hará constar especillcamenle si ex¡slen antecedentes relactonados
con la$ causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización info.me de ¡ngreso y
all¿ hosp¡talaria.. Además de Io anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrala de un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del sin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesada para venficar su vaLde? o alcance

En la cont¡nuaciór d6l sinieslro:
---Pan-esdec6'ñlirm-á¿f 6ñ76'1¡¡'aaperiódrcos.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
HOSP|TALIZACtOtT
En la aoertur¿ del s¡n¡sstao:
- Copia legible delDNl/NlE
' Vida laboral adoal¡zada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, anforme sobre la inexisteficia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalar¡o que juslifque al nenos 7 días de hospitalización

' Histoñal Clínico o Certificado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si exasten antecedentes relacionados
cofi las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Jusliflcanle de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.. Cualquier olra documenlación sLrstitutiva de la anterioÍrente
relacionada o que sea necesaria para verificar sú val¡dez o alcance

En la continuac¡ón dql slñieatro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su e¡ección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb lamente
satisfec¡as más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documerfación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ atgur¡a.
Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Tempo.al o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñnición estabtecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuido de
que e¡ Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elproced¡mienlo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentrc en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida ¡nvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la pÍimera de lás siguienles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Ternporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eflcuentra en dicha sfu¡acjÓn.

. La fecha en que a Eñlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tempcral, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AsegLrradora al Beneñciario eslablec¡do en las presentes Condicior€s
Particul¿res.
12. RÉGIÍTTEN DE REcLAmAcIoNEs
12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen elartículo 97.5de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y rea§eguradoras ydispos¡ciones concordantes.
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
lormularqueras y reclañaciones ante elSetuicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡l¡o
en el Po de la C¿stellana no 44, 28046 Madrid y con página ¡¡,eb:

wvrw.dqsfp.mineco.es/!'eelamaSiqnesl¡ndeX.a§p contra la Entidad

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centrali¿ada de recursos ¡nfomáticos.

TransfErEnc¡as lntemac¡onalss previstas: Salesforce.com E[rlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
§ervic¡os irlormálicos de CNP Partners.
+info: infomación adiciona¡
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asico.ro olros derechos mmo se explic¿
en la infomac¡ón adicional.
+¡nfo: ¡nfomacióñ adrcional

INFORI'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Resporsable del ffiam¡onto de sus dato6
Datos de Coñtacto:
Doñicilioi Canera de San Jerónimo 21, 280'14 lradrid
feléfonor 9'1 5243431
Coneo Eleclrónico: ¿lerrcion@cnppartneas.eu
Delegado de Prolección de Datos: OELEg@GlppAdleE4
F¡nal¡dad dol tratamienio
¿Con qué r¡nal¡dad úatárnos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Pr¡rrcipal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, sele@ioñar y tarificar los riesgos;
. En su c€so, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, as¡

Como en su caso mantener aclualizados sus dato§ para este fn;
. Suscribir, cumdiry exig¡r elcumplimieñto del corfrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimier o admin¡st¡ativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contalo

de seguro y emtir rec¡bos relatvos a las m¡smas:
. Tramilación de los s¡nieslros (inc¡uyendo prestaoón de servic¡os por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el o.rmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

, Gestióñ de quejas y redamaciones;
. Registro de pól¿as, s¡nbstros, provisiones técnicas e inversionesl
. Realizareva¡uaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyeñdo, habida cuenta del ¡nlerés legit¡mo que
ostenta la Entidad Asegurado.a,la consultaycruce delos Datos Persooales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y cofl fictle¡os sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumdir c¡n obligaciones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Er¡tidad Aseguradora a idenficar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudioG de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fr¡es acluariales para la determinación de la prima
en la sL¡scripción del contralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma central¡zada los reqrrsos ¡nfomát¡cos
(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fr¡es adminiskalivos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partfiers.

. Rem¡lirle comunicac¡ones comerc¡a¡es sobre los productos de CNP
Partners simihres a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
telelónic¿.

¿Oué katámientos ad¡c¡onales podemos reallzaÉ
Ad¡cionalrnente:
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser fatados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Patners por medio§ electónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de errcuestas de satisfac¡jón y
eñvío de nev,sletters (todo el¡o ¡ndu§o por medios electrónico§).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de
perf¡les con frEs come.cjales y de markeling con el objeto de conocer sL§
preferencias y nec€s¡dades y. en su caso, y enlre otr¿¡s, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡c¡as
preferencias y nece§idades.

P4ñá3d. ro

Aseguradora, si consideran que ésla reali¿a práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo antedoÍ, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible aqeditar haber fomulado las
quejas o reciamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, cor posterioridad, a¡
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

'12.4 El Área de Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 280'14 MADR¡D, y direcc¡ón de correo
electrónico plqtCgqiqllleElgdg@llppa¡lEl§jq lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madnd Tfno. 9'13104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor.oro La entidad
aseguradora se compromeb a prestaf la colaboraciÓn ñecesaria eñ la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepla.las resoluciones que elDefensor delClienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminislrattva
E¡Area de Protección al Cliente, acluará en la resolucrón de las queJas
y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ollcinas y en la v/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será f¿cilitado en cualquier
momento.

I3,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomijad con lo preüsto en la nomativa apl¡ca e en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamenlo Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la proteccióñ

de las peconas f¡s¡cas en lo que respeda altralamiento de datos personales y

a la libre c¡rc¡Jlación de eslos datos y porei que se deroga la Dkecliva g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Respons¿blo dgl tratam¡ento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (cNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfor inlormación adic¡onal
Flnalldad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y eJecución de un contrato de s€guro.
+rnfo rnfomación adicional
Legilimación para eltratam¡eñto de sus datgs
La base legal para el tratamienlo de sus dat6 es la e¡ecución del contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condjciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de snt¡dadss as€guradoras
nnf o: rnformación adicional
Dest¡natarios
Sus clalos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedoaes de CNP ParlneE paÍa la prestación de servicios relacionados

con el conlratg de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún seav¡cio rdacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de siriestros con qüen CNP Partners haya
externalizado dachos señic¡os, peritos, etc..-), con los que CNP Panne.s se
compron'rete a susc¡bir el conespondiente coñtrato de tralañientode datos

/ ft4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡rfervenido en la mediación
de su contralo

cP PP1 Vor 05?013 A[r20532
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

^l§ r¡unocan

Io¡BnE 0E L ASE«IRAoORq: CñP PART¡ERS 0E SEGUROS Y FEAS€6LrR0S S A, dcniirÉda ñ C.É! e Sa¡ Jáhrm 2l ?3014 llárn (&prñ¡)
tEDr¡Oof, E|-]R@AJA RU&qL llCDIACIoN opd.dd do BscáséoN! ümr¡¡do 5 t , 6 dñ.¡o 6 dr¡qo ? - 15004 ro|Eoo IE§PAñA)

I¡AIURALEZA OEL ft€Sco C€I€RTO I¡O VI'
CONCEP]O POFEL CUAL SE ASEGU

¿Dur¿nte cuánto üempo ffiaremos sus datos?
Los dalos personales proporcioñados se conseNarán rfiientras se mantenga la
relación mercantii, salvo que revoqúe su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioídad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservac¡ón legalmenle establecido. PL¡ede consultar en q]alquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las di¡ecciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de corÍado del Responsable de
Tralam¡enlo.
r' Si ha dado su corsenümiento, pod¡emos tral¿r sus dalos para remitile

ofertas @merciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así como
¡nformación sobre prcrductos d¡st¡ntos a los conlratados, infoÍnación sobre
las acc¡oñes de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyectoG, soleo§, concurcos, eventos de
cuálquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de neM6leller§ (todo ello incluso por medios electrónico§).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dat6 para la elaboración de perñles
con fnes comerciales y de marketing con el ot{eto de cono@r sus
preferencias y nec¿sidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comurucaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla qúe nos solicite su oposición de conformadad con lo estab¡ecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¡do en esle documento de info adicional.
Lggiümac¡ón paaa el tr¿tam¡enlo do sus dalos
¿Por qué podemos tratar gus datos pqEonales?
Sus datos podrán ser tratados para ia ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar d¡dros datos o a que sean lratados, no será posible
la celebÍación c,elcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivoG:
r' Si ha aceptado la clál'§ula del tralam¡ento de sus datos para recibir ofedas

comerciales de CN P Partners por med¡os eledrónicos as I como informacrón
sobre productos dislintos a los conlratados- para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgu.ar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temáicá) ylo rcalización de
encuestas de satisfaccjón y ne\¡/sletters (lodo ello incluso por med¡os
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cnso, y eñtre olras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y recesidades.

Asi mismo, podrernos tratar sus datos para el cumpl¡mieñto de una obligac¡ón
legal, de acuedo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro susc¡ito, entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordeñación.
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distanc¡a
de sefvici6 fnancieros. Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/13€YCE, asi
como los Reglamentos comunlarios de eiecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamerfo UE, No 1286/2014. de i|6
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a los prodLrctos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basEdos en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a ¡nstrumenlación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con 106 trebajadores y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte ¿l contrato.
Así mismo, se podrán lralar para los cásos en que exista un interés legítimo por
parte de la aséguradora.
Delinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula de coñuñicación delosdatos,
sLs datos se van a comunicar a las efipresas del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón cornercial sobre productos de seguro.
intermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre ¡as que podrán frgurar campañas, proyeclos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
nelvsletters, por cualquier med¡o (efltre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
, CNP ASSURANCIS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU TION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha acEptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendé CNP
PARTNERS
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliza¡ en un futuro en nuestra web:
httpsr/ 

^/ww.cnppartners.es/poltica{e-privacidad/Derechos

¿Cuálgs son sus dqrechos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho aconoaer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o ño
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(derecho de acceso) asi corno a solicitar Ia redificación de los datos inexactos
(der6cho do roct¡licaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya ño seañ necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detemiradas circunslancias, los interesados podrán solicitar la lim¡tac¡ón del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicameñle los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
lratam¡ento)-
En detominadas circunstancias y por moüvos 6lac¡onado6 con su
situac¡ón particular, los ¡nlercsados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos- CNP Paftners do¡ará de tfatar los datoa, salvo qus ob€dezcan a
mot¡vos logiümos o ol ejorcicio o defonsa do poBibles rcclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentrmiento (derecho de
revocac¡ón dol consenüm¡ento)
En elcasode qL¡e solicite la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la porbbllldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos paÉ que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecúar la portabilidad (por ejerÍplo, no se podrán

rcalizar si afecl¿n a dalos de salúd o se traten de seguros colectivos)-
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigLriente direcoón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppart¡ers.eu iñdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atencióñ alCliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde iñdicarque sé pone en conlaclo con nosotros en relac¡ón a

la prolección de cfalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactori¿mente a sus peticiones o quiere presenlaa

Lrna reclamacióñ lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelcliente@cnpoa(ners eu o a lravés de un escrito en el domicjl¡o
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteca¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velarpor elcumplimienlo de sus derechos en esla maler¡a. En su
página \¡¡eb puede encontrar informacion adicional y comdementaria sob¡e
lodos estos derechos, le adjuñtarnos un link a su página \¡,eb:

https://www.agpd.es/portal\,lebagpd/index,¡des-¡dphp. php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

llolllB8É 0E LA ASEGT.TRA0OnI Cl¡p PARINERS 0E SEGLJROS Y RE{SEG!RoS, S,A. donf,l¡d: s C ¿ra áá sm Jq@m. 21 - 230
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fiAIURALE¿Á 0 E L R¡ES GO CU¡l€ RTO ¡h Vdr
CoXC€Pfo PoR EL CUAL SE ÁSEGUR PacBlrp,oplá

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOH SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERoo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONflNUACIÓN:

Oeté auto¡izar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡eslro. oara la tramitac¡ón. Derltacióñ v l¡ouidacióri del mismo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar el contrato:

E Acepto. conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salúd p¿ra la ejecución del conlrato pof la propia ¿segu¡adora o a través de un
proveedor de CNP Partners p¿ra la tramilac¡ón y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los conkatados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er t¡po (erfre olras. campañas. proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encuestas de
satisfacc¡ón y envlo de nerls/elteE (todo ello ¡nclu§o por medios electrónicos).

tr Acepto e¡ tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios eleclrónico§, información sobre productos dist¡ntos a los
contralados, sobre acc¡ones marketing. real¡zacrón de encuestas de sat¡sfacción y envio de ne$/sletters (todo ello inctu$o por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Palnets. para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realizacion de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos, coñcur9os. eventos de cualquier t¡po y temálica), asi como envio de newshtte§, por cualquier medio (entre olros, poslal, leléfono, e-
mail). +info: infomac¡ón adic¡onal

tr Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empesas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma*et¡ng y
recepción de nev¡/sletters (por cualquier medio)

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoceÍ sus
preféréncias y necesidades y, en su caso, y entre otms, adecuar la6 comunicac¡ones comerc¡a¡es, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

E Acepto el iratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketiñg

El prossnte contrato se dge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices qus emlta la
Entidad Aseguradora, y que, e¡ su conjunto, const¡tuyen el Contráto de Seguro, careciendo de valor y eleclo po¡ separado. Las cláusu¡as de las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, sn su caso, modil¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dg discrspanc¡a enke lo
establecido en las CONoICIONES GEi¡ERALES y lo pactido en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a dGrive de pactos contra le léy, la rnoral o el orden públ¡co, en cL¡yo caso se gntendeán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIOI{ES PARIICULARES son emil¡dastomando como baso las declaracion€G dol tomador, elcuGtionario rÉd¡co oen caso dq aff asi.equ€r¡do
por la coñpañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necosarias para una corecla valori¡c¡ón del rigsgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los an¡culos 122 y 14 del REglañénto de Ordenac¡óri, Superv¡sión y Solvenc¡a do las EñUdades Aságuradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 106U2015, ds 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡do6, ql Tomador del seguro rsconooe habor recib¡do, gn la
misma fecha y con antorioridad a la celebración dsl presente conlrato, Nota lntorÍrat¡va comprensiva de todos los aspoctG relativos al pre3ente segurc
que se contemplan en los citados procoptos reglameotarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSfITUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leiro y confolme,

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

.(,
D. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Refercnce

205823081 000265000000520201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

SORAYA GUTIERREZ SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number |EAN oÍ the Debtot

ESl6 308't 0265 8833 2952 0625

SWFI / BIC

BCOEESMM()6,l

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedo r

AvlSO IMPORTANTT: El dtldo¡ qucd¡ lnfo¡m¡do que, .l ld€ntif¡c¡dor delA.r..dor rcfer.n.¡¡do en €st. M¡nd¡lo puedr diL¡ú, por €l c¿mb¡o del Códlqo dc N.so.lo (süfUo)

delm¡rmo. ñi p.duicio ¿lsu¡o €¡ ior ¡ñtereree d.ldel¡dor.
l mRlANr NOICL nÉ deb¡ot ¡s ¡nlorñ.d iE¡ the tbové Cr.d¡¡ór l.¡.nifi.. ¡n t' d¡f.., by .hang¡ng th. 8u.¡d.5s Cod. ('ufrx) in.lud.d thcein, úah ahat used by ¡hc .Edito¡

Nombre de la calle y número
Strcet Na¡De and nuñberofthé Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNrMo. 2t
cód¡go postal / cludad
Postal Code / dry
28014 MADRID

Páís

Counary

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, ustEd autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguro5,5.A. a envi¿r órdenes a su

entidad financiera, par¿ ad€udar en su cueñta los importes que se deveng!¡en como (onsecucñciá de este contrato y, arrmismo, autoriza a su enídad
finan(aera par¿ cargar €n su cuenta los importes deb¡dameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. Como parte de sus d€r€(hos, el

deudor está l€g¡tjmado al reembolso por su eñt¡dad €o los térmiños y condiciones del co¡trato suscrito con la misma. La solicitud de r€embolso deberá
efe(tLrar5e d€ntro de las o.ho semanas que siqu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer rnformacióñ adicional sobre sus derechos en su entrdad

8y s¡qning t h¡t ñande.e fotñ, you 2uthór¡zr CNP PARIN€ S d. segurct y Re¿ségu,ot, 5.A, ¡o se¡d ¡rttru.t¡o.t ¡o your b¿nk to d.b¡¡ yov e.<ount ¡he enountt th¿t a..tu. ¿s a rciult
ofthis coott¿<¡, and ¿lso you euthoize yout bank to deb¡¡ youf accou.t ¡n ¿«ordan.. w¡th ¡he ¡ntttuciots duly no¡¡f¡ed lroñ CNP PARINERS de 

'equrs 
v Reasegurs, S.A- As pad

ofyout r¡gh¡s, yoo ¿ft en¡hle.l Io 7 ¡.tuDd l¡oñ /ou. beak und.r rh¿ tems erd.ond¡t¡o¡t of you, aq.éeñent w¡th your benk- A ,efu¡d ñust b¿.l¿¡m.d th¡ñ.¡ght weks sbnDg
froñ ¡he detP on wh¡.h fouf a«oun¡ wá5 deb¡¡?d- You. r¡ghk ,egad¡ng the mñd2lé ¿rc éxpl¿¡netJ ¡n a sl2¡eñenr ú you «n obt¿in ¡rcñ yélt b¿ñk-

T¡po de pego: Pago recurrente
fypc ofpawnent: Reaurrent páwnent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date @DMMWvv)

04/06t20r9

Flrma del deudor
9gnature of thP Debtor

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2801 4 MADRTD

Pléaíe. reaurn to C¡ed¡tot ¿ddtets

gemplar para cl Acreedor

(NPP^RlÑtRSDESE(jUROSYREASE(iLIROS.SA-C:E¡dcS¡nlcmn,ño-ll-¿r0llMADR|DlESPAÑAr-T*1191J213¡00F+l,l9li2,ll40rs$ncñpptrtEd
RV ¡.Mrdld.@m{rlq.[ó6]$l,sl.&lL,bfó¿.s6drd6.lol,o¡'r5hoDn:¡3rir¡ rB rlNrF ar3r3,t]4f (hrcadñ\, DcsFP (n51, c0001



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcc. Debh Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referénce

20682308r 000265000000520201

Nsmbr€ del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

SORAYA GUTIERREZ SANCHEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber IRAN of the Dcbtot

ESt6 3081 0265 8833 2952 0625

Sl¡VlFf / 8lC

BCOEESMM(}Sl

D,ATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTI: El d.udor qued¡ iñlorm¡do qú€, cl l.Lnl¡fi.¡dor dclA<r..dor rrf.ren<i¿do en .nr Man.hto puede diférk, por.loñbio d.l Código d. Nego(io (S!fijo)

d.l mirmo. .¡ pe¡ju¡do ¡lsuño.n los inter.iei d.ld.udor.

¡t m¿naging you¡ d.btt s€PA ah@gh tat frürc¡al idt¡ttut¡oa, wt¡hout iwolving vaiaaion ¡n légal lden¡¡ay rhe.eof or ü¡s r¿usé ary pftjod¡c. to the int.Rsts ot the d.baot,

Nombre de la calle y número
Streé¡ Neñe and numbet of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal code / aty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domi.ilia(ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Saguros y Reás€guro!, S.A. a env¡ar órd€ne5 a su

entidad flnancrera, para adeudar en 5u (uenta los importes que se dcv€ngueñ como conse<uencia d€ elte contrato y, as¡miinto, autor¡za a su entidad
financ¡era para carg¿r en su cu€nta los importes d€bidamente not¡f¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor está legitimado al r€embolso por su eñndad en los tér¡nrños y condi(¡ones del (ontrato sui(rito (on la mjsma, ta soltaitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de la! ocho semana! que sigu€n a la fecha de ad€udo en (ueñta. Puede obt€n€r información adi(ional sobre sus derechos en su entidad

8f !¡gning.h¡5 ñl¡da¡e fom, you auhoize cNP PAR|NERS d¿segútus y R.zseguros, 5.A. to ieod ¡nitruct¡ors to lou bank ao deb¡t yout ¿c.¿!n¡ thé añountt the¡ a.<re es a ¡etut¡
ot ah¡t .onh.t, and also you author¡z. Wur bank to d.btt you. account ¡D ¿cco¡dan.e N/kh the lñsttuta¡o¡t duly not¡I¡.d frñ CNP PARfN€ns de segums y Re$egur' 5.A. As p¿tt

hoñ the daae on which yout a..ount úlat debtted. Youl ngh¡s t¿9!Átd¡¡19 ¡he tun.lat. aft explr¡óed ¡n . t¡a¡¿n.nt the¡ you can ob¡a¡n toñ you b¿nk-

Firma del deudor
Sryn¿¡ure ofthe Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of payñent. Recuttent pawenl

Lugar Fecha (üD[¡trlAAAA]

DAtE (DDMMYYYY)

04/06,2019

qemplar para el Deudor

aNp PaRTNERS DE sEG,Ros y REAsEdrRos sa -c¡rq¡¿. s Jffiimo. ¡ I - ¿tú t.l MADRTD (Esp,\ña I T rr,t9t12,r:]¿n0 r +3.19t12,¡.10ts§\ c,vprtu 6( M dr Mrdnd. Id,o ,l I 19. libtu I '¡) ¡. *.1' dc¡ L'bm dc Sridsl§. fol,ú 191 noÉ i'13 2r0 lB 1l NIF A 2rl].rr,rl Cr¡ r 
^dn, 

¡ rxr§Fp .mí..oúr


